
La Maestría en Derecho Procesal y Juicios Orales forma maestros, expertos en oralidad, 
procesos jurídicos civiles y penales, con una amplia visión nacional e internacional en la materia, 
mediante el estudio y análisis de las principales corrientes jurídicas del Derecho Mexicano y el 
desarrollo de competencias suficientes para la aplicación de justicia en contextos jurídicos y 
dependencias públicas relacionadas con el proceso acusatorio, defensa, ofrecimiento y desahogo de 
pruebas, de forma original e innovadora con un claro compromiso social.

Chatea
con un asesor

Conocer las normas que permiten regular las diversas 
facetas jurisdiccionales del Estado.
Dominar la técnica jurídica para la correcta aplicación de 
las normas que rigen el derecho procesal.
Distinguir las características del juicio oral en sus tres 
etapas principales (investigación, intermedia y juicio oral).
Identificar los elementos de una audiencia pública 
tomando en cuenta los principios de oralidad, 
inmediación, concentración, continuidad, contradicción 
y publicidad.
Defender los intereses particulares, instancias o 

autoridades gubernamentales, ante órganos supremos 
del sistema judicial del país. 
Comprender las nuevas figuras procesales que contiene 
el nuevo juicio de amparo. 
Planear y ejecutar eficazmente las etapas concernientes 
a la defensa, ofrecimiento y desahogo de pruebas.
Sintetizar, interpretar, argumentar y aplicar teoría y 
técnicas en los juicios orales con un sentido ético y de 
responsabilidad. 
Aplicar responsablemente los Medios Alternos para la 
Solución de Conflictos (MASC).

¿Qué habilidades y conocimientos desarrollaré?
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Como parte de la estrategia de fortalecimiento de la calidad en la formación y con el objetivo de elaborar un producto de 
investigación científica que aporte al conocimiento universal, el estudiante de posgrado deberá cursar las asignaturas 
correspondientes al “Seminario de Investigación”: - Epistemología; Metodología de la investigación; Pensamiento crítico e 
innovación; Redacción y estilo de textos académicos-. 
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*Este plan de estudio se encuentra incorporado al Sistema Educativo Nacional, con fecha 23 de febrero de 2018 y No. de Acuerdo 20190050, emitido por 
la Dirección de Instituciones Particulares de Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública. 

Teoría general del proceso

Derechos humanos

Lógica y argumentación jurídica

Principios generales del Derecho procesal

Medios alternos de solución de controversias

Ética profesional

Principios y Derechos humanos en el ámbito privado

Procesal Civil. Conceptos y características

Procesal mercantil. Conceptos y características

Juicios especiales en materia mercantil

Juicios especiales en materia civil

Juicio oral y procedimientos en materia de familia

Asignaturas
Ejecución de sentencias y medios de impugnación

Juicio de amparo en materia civil

Seminario práctico de oralidad

Seminario de investigación

Créditos Totales: 79.90

El egresado contará con una amplia visión nacional e internacional para la aplicación de justicia en contextos jurídicos y 
dependencias públicas relacionadas con el proceso acusatorio, defensa, ofrecimiento y desahogo de pruebas, conocimientos que 
le permitirán desempeñarse como:

¿Dónde podré trabajar?

Abogado litigante
Director Jurídico
Asesor en materia legal
Director de Despacho

Analista Legal
Litigante Fiscalista
Analista Jurídico Contencioso
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El egresado titulado de la Maestría en Derecho Procesal y Juicios Orales de UTEL puede obtener una 
equivalencia académica en Estados Unidos como "Master of Science in International Business earned 
through distance education" por parte de una agencia adscrita a la NACES.
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